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MEMORIA DE LABORES 2016
Un año de logros y desafíos

El Consejo Nacional para la Atención de
las Personas con Discapacidad  CONADI,
en cumplimiento de su mandato como
entidad del Estado encargado de coordinar,
asesorar e impulsar las políticas generales
 en materia de discapacidad, en el 2016
puso en marcha su cuarto instrumento de
planificación estratégica de desarrollo
institucional PEI, sobre cuatro ejes básicos
de t rabajo:  Inc idencia Pol í t ica,
Normatividad y Políticas Públicas,
Participación Ciudadana de las Personas
con Discapacidad y el Desarrollo
Institucional; con la perspectiva de alcanzar
un resultado de país al 2020:  que un 12%
 las  instituciones del sector público deben
tener incluido en sus políticas y programas
la temática de discapacidad.

En la planificación, coordinación y ejecución
de las diferentes tareas a nivel nacional,
se procuró y potenció la participación activa
y directa de las organizaciones de personas
con discapacidad y sus  familias, para que
las propuestas y decisiones estén en
concordancia con sus necesidades e
intereses individuales y grupales, labor que
se basó esencialmente en la gestión de las
Comisiones Departamentales y municipales
de  Discapacidad –CODEDIS y COMUDIS-
con resultados que no satisfacen las
aspiraciones, pero reflejan un grado de
avance y concurso de las organizaciones e
instituciones públicas, que sientan bases
para un efectivo cumplimiento de los
derechos del sector.

Los equipos de trabajo se desplazaron por
 el territorio nacional durante el año, para
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dar acompañamiento a las organizaciones
en acciones de capacitación, incidencia
política y gestión de proyectos, que dieron
como resultado la implementación de
unidades de apoyo por parte de
gobernaciones departamentales,
municipalidades y del sistema nacional de
Consejos Urbanos y Rurales de Desarrollo,
instancias que se suman de esta manera
a la proyección de los esfuerzos de país en
las  áreas urbano-rurales  en la atención,
promoción y equiparación de derechos de
la población con discapacidad, siendo así
que en el 2016 se logra la  apertura de
Oficinas Municipales de Discapacidad
–OMD-en Escuintla, Jalapa, Santa María
Nebaj,  Ixcán El Quiché, Zaragoza
Ch ima l tenango,  San  C r i s tóba l
Acasaguastlán El Progreso, San Benito,
Poptún; El Peten, Santa Cruz, Alta Verapaz,
 San Andrés Itzapa, San Miguel Ixtahuacán,
Huehuetenango  y Morales Izabal.

En el 2016 Guatemala enfrentó varios retos
en la temática de discapacidad, los que en
buena medida fueron asumidos por el
CONADI: la organización y ejecución  de la
Segunda Encuesta Nacional  de
Discapacidad en Coordinación con CBM
Internacional, UNICEF y el INE, cuyos
resultados orientarán la formulación de
políticas de Estado en función de las
necesidades de la población con
discapacidad; la armonización del marco
Legal Nacional con la Convención de las
Naciones Unidas Sobre los Derechos de
las Personas con Discapacidad, que derivó
en la formulación de la iniciativa 5125, la
 que se  espera sea aprobada a partir del
2017; la atención al primer examen de país
en cuanto al cumplimiento de la
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Convención Sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad por el Comité
de expertos de las Naciones Unidas, diálogo
que fue liderado por el CONADI y que se
tradujo en toda una  oportunidad para el
país, ya que las observaciones y
recomendaciones se plasmaron en un Plan
de Acción para 5 años.

Del trabajo realizado y resultados se
registran en la presente Memoria de
Labores, para que sea analizada y
considerada por las organizaciones de la
sociedad civil, por las autoridades de
gobierno, organismos internacionales,
medios de comunicación social  entre
otros, no solo para dejar  constancia de la
labor ejecutada sino también, para  guiar
futuros esfuerzos, que en materia que nos
ocupa  siempre habrá mucho por hacer,
dado a que la exclusión que hoy  enfrentan
las personas con discapacidad implica
recursos, coordinaciones y  compromisos
por todos los sectores.

El Consejo de Delegados, Junta Directiva,
líderes de organizaciones e instituciones
del sector público, personal  técnico y
administrativo del CONADI, manifestamos
nuestra satisfacción por la labor realizada,
más no por los resultados obtenidos, ya
que nuestra expectativa siempre fue más
allá, pero la falta de recursos limitó el
alcance de las acciones, además que debe
trabajarse aún en la educación,
capacitación y fomento de compromisos
por parte de las autoridades políticas del
país.



I.  MARCO LEGAL Y POLÍTICO
El Consejo Nacional para la Atención de
las Personas con Discapacidad -CONADI-
es el ente de Estado encargado de
coordinar, asesorar e impulsar las políticas
generales en materia de discapacidad, se
instituye el 28 de mayo de  1,997 con base
en el Decreto 135-96, Ley de Atención a
las Personas con Discapacidad,
acontecimiento que se da  en el marco de
la firma de los Acuerdos de Paz firme y
duradera, a demanda e iniciativa de
organizaciones de la sociedad civil que
representa a este sector de población.

El  Decreto 135-96 y su reglamento,
regulan su integración como una institución
de carácter bipartito, por lo que en su
gestión, administración y dirección
intervienen de manera conjunta entidades
del sector público y organizaciones de la
sociedad civil, ejercicio que ha generado
una dinámica de trabajo que ofrece
resultados a corto,  mediano y largo plazo,
donde los líderes del  colectivo asumen
con toma de decisión diferentes espacios
de participación.

El Estado de Guatemala, ha suscrito y
adoptado acuerdos,  Tratados y Convenios
internacionales para la promoción de los
derechos humanos  y l ibertades
fundamentales de las personas con
discapacidad, mismos que orientan a la
implementación y  fomento de esfuerzos
que permitan optimizar el uso de los
recursos  disponibles, así como la
aceleración  de los procesos  para la
incorporación  plena  de la población con
discapacidad a la sociedad en todas sus
manifestaciones.
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El CONADI ejecuta sus acciones en todo el
territorio guatemalteco a través de un
marco estratégico institucional, con
participación directa de las organizaciones
de personas con discapacidad y sus
familias, de tal manera que  las acciones
que se impulsen  sean  compatibles  con
sus aspiraciones de vida y puedan ejercer
l i b re m e n te   s u s  d e re c h o s  y
responsabilidades ciudadanos, lo que
conlleva la eliminación  de todo tipo de
barreras y la implementación de políticas,
programas y bases jurídicas que permita
a la sociedad guatemalteca, la adopción
de medidas af i rmativas para la
equiparación de oportunidades  en pié de
igualdad en pro de este colectivo.

CONADI, se  crea como una entidad
autónoma del Estado, con personalidad
jurídica y patrimonio propio,  impulsor de
políticas generales en materia de
discapacidad con las  siguientes funciones:

• Diseñar las políticas generales de atención
integral, que aseguren el efectivo
cumplimiento de los derechos y
obligaciones de las personas con
discapacidad.

• Cumplir y procurar porque se cumplan
las normas de la Ley de Atención a las
Personas con Discapacidad y su
Reglamento.

Tiene sustento jurídico en las siguientes
normativas nacionales e internacionales:

Marco Nacional
• Artículo No. 53 de la Constitución Política
de la República de Guatemala.

,
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• Artículo No. 53 de la Constitución Política
de la República de Guatemala.

• Decreto No. 135-96, Ley de Atención a
las Personas con Discapacidad.

• Decreto No. 16-2008, Ley que declara
de interés público la Política Nacional en
Discapacidad.

• Decreto No. 58-2007, Ley de Educación
Especial para las Personas con Capacidades
Especiales.

Marco Internacional
• Convención Sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad, aprobada por
la Asamblea General de las Naciones
Unidas en el año 2006 y ratificada por

Guatemala mediante Decreto 59-2008.

• Convención Interamericana para la
Eliminación de Todas las Formas de
Discriminación Contra las Personas con
Discapacidad, aprobada en Guatemala por
la Organización de Estados Americanos en
1999 y rati f icada por el Estado
guatemalteco mediante Decreto 52-2001.

• Normas Uniformes para la Equiparación
de los Derechos de las Personas con
Discapacidad, aprobadas en 1992 por la
Asamblea General de las  Naciones Unidas.

• Programa del Decenio de las Personas
con Discapacidad de las Américas 2006-
2016, según resolución de la Asamblea de
la Organización de Estados Americanos.

II.  MARCO ESTRATÉGICO
1. Misión:

• Somos el ente coordinador, asesor  e
impulsor que incide en la aplicación de las
políticas generales y de Estado, para
asegurar el cumplimiento de derechos
humanos y libertades fundamentales de
las personas con discapacidad en
Guatemala.

2. Visión:

• Ser el ente rector que garantice el
cumplimiento de la normativa en materia
de discapacidad, con sólida presencia en
ter r i to r io  guatemal teco  y  con
reconocimiento internacional.

3. Objetivo Institucional

• Promover la participación e inclusión de
las personas con discapacidad del país,
para  que ejerzan sus derechos políticos,
civiles, sociales y culturales.
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PRINCIPIOS VALORES
El respeto de la dignidad inherente, la
autonomía individual, incluida la libertad

de tomar las propias decisiones y la
independencia de las personas

La No discriminación

La Participación e inclusión plena y
efectiva en la sociedad

El respeto por la diferencia y la
aceptación  de las personas con

discapacidad como parte de la diversidad
y la condición humana.

La igualdad de oportunidades

La accesibilidad

La igualdad entre hombre y mujer

El respeto a la evolución de las facultades
de los niños y las niñas con discapacidad
y de su derecho a preservar su identidad

Los valores institucionale
son el marco de referencia

del comportamiento
de los colaboradores internos

y externos del CONADI,
según la naturaleza intrínseca
de la institución, se definen

los siguientes:

P Integridad
P Compromiso
P Respeto
P Solidaridad

4. Principios y Valores
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III.  ORGANIZACIÓN DEL CONADI
La Ley de Atención a las Personas con
Discapacidad, en el artículo 24 establece
que el CONADI debe estar integrado por
delegados del sector público y de la
sociedad Civil,  tomando en cuenta a las
universidades del país; actualmente cuenta
con la siguiente estructura orgánica:

CONSEJO DE DELEGADOS
Es el órgano colegiado que conoce y dirige
la gestión política del CONADI.  Constituye
la máxima autoridad institucional, que para
la toma de decisiones celebra asambleas
mensuales de forma ordinaria. La ley
establece que se nombra un delegado
titular y un suplente por cada una de las
siguientes entidades y subsectores:

Delegados del Sector Público:
• Ministerios: Salud Pública y Asistencia
Social, Educación, Trabajo y Previsión Social,
mediante Acuerdo Ministerial.

• Secretaría de Bienestar Social de la
Presidencia de la República, mediante
Acuerdo de la Secretaría.

• Instituto Guatemalteco de Seguridad
Social, mediante Acuerdo de la Junta
Directiva

• Universidad de San Carlos de Guatemala,
mediante Acuerdo de Rectoría.

Delegados del Sector  Sociedad Civil:
Se consideran todas las organizaciones que
ejecutan acciones  dirigidas a la atención,
 rehabilitación y  promoción de los
derechos  de las  personas con
discapacidad; las organizaciones y

asociaciones para ser miembros del
CONADI deberán tener personalidad
jurídica, están integrados en siete
subsectores, de acuerdo con la naturaleza
de las tareas que realizan:

• Organizaciones de personas con
discapacidad visual.

• Organizaciones de personas con
discapacidad auditiva.

• Organizaciones de personas con
discapacidad física.

• Organizaciones de personas con
discapacidad a causa del conflicto armado.

• Organizaciones de padres, madres y
familiares de personas con discapacidad.

• Organizaciones que prestan atención
directa a las personas con discapacidad.

• Organizaciones e instituciones que
promueven acciones a favor de las
personas con discapacidad.

La Ley 135-96, indica que debe integrarse
al CONADI un mismo número de
representantes de la sociedad civil al
número de delegados del sector público;
sin embargo, mediante Expediente No.
260-2011 de la Corte de Constitucionalidad
 de Guatemala, indica que la Procuraduría
de los Derechos Humanos deja de
participar en el Consejo;  por lo que en los
últimos años el número de Delegados es
de 7 para la Sociedad Civil y 6 para el Sector
Público.
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Funciones del Consejo:
1. Elegir cada dos años a los miembros de
la Junta Directiva.

2. Proponer e impulsar políticas públicas
innovadoras y procesos de incidencia para
asegurar que se atiendan las necesidades
e intereses de las personas con
discapacidad y de sus familias, de forma
participativa.

3. Dar seguimiento a la ratificación y
cumplimiento de tratados y convenios
internacionales relacionados con los
derechos de las personas con discapacidad.

4. Observar que las políticas públicas,
planes, programas y proyectos en beneficio
de la población con discapacidad, sean
cumplidos a nivel nacional.

JUNTA DIRECTIVA

La Junta Directiva es el órgano que dirige
los procesos técnicos y administrativos del
 CONADI, se elige entre trece delegados
titulares del sector público y de la sociedad
civil, en sesión extraordinaria del Consejo,
convocada para tal efecto por la Junta
Directiva; el quórum para tomar decisiones
se integrará con mayoría simple.
La Junta Directiva se integra con cinco
miembros: dos delegados de las
organizaciones de personas con
discapacidad, dos delegados de las
entidades del sector público y un delegado
de las organizaciones para personas con
discapacidad.

Para el  proceso de elección y
nombramiento de representantes  ante el
Consejo de Delegados y Junta Directiva, se
cuenta con un reglamento específico,

mismo que orienta a un ejercicio
participativo, que para su cumplimiento
se convoca a un Comité Electoral ajeno a
las entidades y organizaciones que forman
parte del CONADI.

Funciones de Junta Directiva:
1. Ejerce la representación legal por medio
de su Presidente.

2. Nombra y contrata al personal
administrativo.

3. Contrata las asesorías y consultorías
que  sean necesarias.

4. Es el órgano de comunicación con las
entidades relacionadas con el CONADI.

5. Tiene a su cargo la administración
financiera.

6. Garantiza el cumplimiento del Plan
Estratégico.

7. Elabora y presenta al Consejo  informes
narrativos y financieros.

8. Las demás que señale el Consejo de
Delegados.

DIRECCIÓN GENERAL

Es la instancia que se encarga de coordinar,
ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos,
resoluciones y lineamientos emanados del
Consejo de Delegados y Junta Directiva,
velando por la efectiva gestión política,
técnica  y administrativa del CONADI.
Cuenta con un equipo técnico,
administrativo, operativo y de servicios
generales para dirigir y facilitar la logística
que requiere el funcionamiento
institucional.
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U N I D A D E S  TÉ C N I C A S   Y
ADMINISTRATIVAS

Dirección Financiera:
Dirige, coordina y supervisa las funciones
relacionadas con Presupuesto, Contabilidad
integrada, Inventario y Tesorería.  Asesora
en materia financiera y presupuestaria a
la institución y vela por una ejecución
apegada a las orientaciones de las normas
del control gubernamental.

Dirección Administrativa:
Se encarga  de los asuntos administrativos
y vela por la utilización eficiente, eficaz y
transparente de los bienes y recursos del
CONADI, para lo cual elabora e implementa
procedimientos que permitan la agilización
de los procesos administrativos que
aseguren la ejecución oportuna de las
actividades con apego a los criterios de
calidad del gasto. Cuenta con las áreas de
almacén, servicios generales, transporte,
informática, reproducción, recepción y
compras.

Unidad de Planificación:
Es la encargada de la planificación operativa
anual con apego a la planificación
estratégica institucional, acciones que
realiza  en el marco legal del CONADI y  las
orientaciones que establecen las instancias
rectoras del Estado; Contraloría General
de Cuentas, Secretaría General de
Planificación y Programación –SEGEPLAN–
y Ministerio de Finanzas Públicas. Tiene
bajo su responsabilidad la elaboración de
in fo rmes  y  datos  es tad ís t i cos
institucionales, el monitoreo y supervisión
del cumplimiento del POA.

Departamento de Recursos Humanos:
Administra el Recurso Humano de la

institución, realiza capacitaciones para
fortalecer sus competencias. Coordina  el
reclutamiento y selección del  personal,
tiene a su cargo la administración de la
nómina.

Eje de desarrol lo inst i tucional:
Las acciones contempladas en este eje se
fundamentan en desarrollar capacidades
oportunas para la planificación y
seguimiento del quehacer institucional,
busca el cambio organizado y sistemático
del CONADI, con el propósito de
incrementar los niveles de calidad y
pertinencia, en el caso particular el
abordaje de la temática de discapacidad.
 Plantea hacer énfasis  en la formación del
recurso humano, la gestión de los procesos
y la evaluación de los mismos para medir
y mejorar consecutivamente.  La
perspectiva es disponer de capacidades
inst i tuc iona les  e  inst rumentos
administrativos eficientes y eficaces que
permitan el cumplimiento de la normativa
establecida. Es responsable de ejecutar el
Eje Estratégico Desarrollo Institucional.

Unidad de Gestión y Cooperación:
Dirige la gestión, negociación y obtención
de apoyo logístico y financiamiento, así
como el seguimiento de programas y
proyectos prioritarios para el  CONADI ante
organismos nacionales e internacionales
de cooperación y/o entidades públicas y
privadas.

Departamento de Comunicación e
Información:
Coordina la difusión del que hacer
institucional a través de los distintos medios
de comunicación masiva y medios
alternativos, con acciones de relaciones
públicas, divulgación en medios de amplio



alcance y acciones de comunicación con
grupos estratégicos de población. Asesora
los contenidos de publicaciones oficiales
de la institución. Tiene a su cargo la unidad
de acceso a la información pública, para
atender los requerimientos de información
al público de acuerdo a  la Ley de Acceso
a la Información Pública Decreto Ley 57-
2008.

Auditoría Interna:
Es  la  instancia encargada de brindar apoyo
y asesoría al Consejo de Delegados, Junta
Directiva y Dirección General en materia
de supervisión, fiscalización  y monitoreo
 de los procesos técnicos y administrativos
sobre la ejecución financiera  y
presupuestaria, verificando la correcta
aplicación de las normas de control
gubernamental y transparencia en la
gestión institucional.

Asesoría Jurídica:
Se encarga de brindar la  asesoría  de
carácter legal al CONADI en todas sus
instancias; efectúa estudios, análisis y
dictámenes de carácter jurídico sobre todos
los asuntos que competen al CONADI;
orienta a la institución sobre el análisis de
leyes, reglamentos y otras normativas para
la inclusión de la población con
discapacidad en todos  los asuntos  del
Estado.

Dirección Técnica:
Es la responsable de dar cumplimiento a
los objetivos y metas establecidas en la
planificación institucional, su labor la realiza
a través de tres  ejes  estratégicos:

Eje de Incidencia Política:
Es un Eje Estratégico Central, en torno  al
cual el CONADI, realizará acciones ante las
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autoridades a todo nivel.  Promoviendo la
participación de las personas con
discapacidad  a nivel intersectorial,  para
que influyan en la formulación, gestión y
control de políticas públicas, privadas o
gremiales y la asignación de recursos
dentro del sistema político, económico,
social e institucional. Con el propósito de
intervenir  en el entorno social para
eliminar las barreras de todo tipo, que
impiden la participación  plena de las
personas con discapacidad en igualdad de
condiciones con las demás, el CONADI
busca la conformación  de Redes de
Coordinación Social, a través de las
CODEDIS,  COMUDIS,  y  las  59
Organizaciones de Personas con
discapacidad adscritas al CONADI.

La participación de las personas con
discapacidad en los espacios de discusión
donde convergen la sociedad civil y el
Estado es fundamental para exponer sus
demandas y fortalecer los procesos
organizativos.

Eje de Fortalecimiento de las personas
con discapacidad para el fomento de la
participación ciudadana:
El CONADI conceptualiza el fortalecimiento
de las personas con discapacidad, como
el empoderamiento del colectivo a través
de facilitarles  las herramientas que
permitan incrementar sus  capacidades
técnicas y políticas para demandar del
Estado,  el cumplimiento de sus  derechos
y que participen plenamente con
propuestas que coadyuven a mejorar su
calidad de vida. En coordinación con
organizaciones (de carácter investigativo
y de capacitación) y la cooperación
internacional, iniciará un proceso de
formación continua, dirigido a  las personas
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con discapacidad, con el fin de fortalecer
la capacidad de desarrollo personal y
grupal.

Integración Del Consejo de Delegados
En el 2016 el Consejo de Delegados estuvo
integrado de la siguiente forma:

2016 Sector Civil

Organizaciones de personas
con Discapacidad Visual

SUBSECTOR DELEGADO TITULAR DELEGADO SUPLENTE

 Licenciado Otto Amílcar
Mazariegos Mazariegos

En el mes de julio asume el señor
Jorge Yat

Delegado Suplente Jorge Enrique
Yat Max

A partir del mes de julio no hubo
delegado suplente

Organizaciones de personas
con Discapacidad Auditiva Julio Roberto Bámaca Señora Florida Olivia

Jerez de León Méndez

Organizaciones de personas
con Discapacidad Física

Marta Juliana Canel Yoc de
Acajabón Feliciano Mendoza Bernal

Federación de Padres y
Amigos de Personas con

Discapacidad
Juliana De León Chay de Us

En el año 2016 no hubo
representación de delegado

suplente

Instituciones que prestan
servicio a Personas con

Discapacidad

Licenciada Olga Alicia de Berger
 delegada titular hasta el mes de

julio.

El señor Alexander Rodolfo
Gálvez Morales asume como

delegado titular

Señor Alexander Rodolfo Gálvez
Morales

El señor Noé Hinestroza Herrarte
es electo delegado suplente

Instituciones que
promueven acciones a favor

de las Personas con
Discapacidad

Norma Corina De León Vásquez Pascual Laínez Felipe

Organizaciones de Personas
con Discapacidad a causa del

conflicto armado
Señor Eduardo Cruz Cruz Domingo Raymundo Raymundo

FUENTE: Información proporcionada por la secretaria de Junta Directiva 2016
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2016 Sector Público

Ministerio de Educación

SUBSECTOR DELEGADO TITULAR DELEGADO SUPLENTE

Licenciada Miriam Noemí Leal
de Stwolinsky fue delegada titular

hasta el mes de agosto.

Se recibe nombramiento del
licenciado William Johel Patzán

González

No hubo delegado suplente hasta
el mes de agosto

Licenciado Samuel Neftalí Puac
Méndez

Ministerio de Salud y
Asistencia Social Pública

Luis Antonio Ramírez Reyes

El MSPAS nombra a la Doctora
Ana Leticia Pons Gudiel

Gloria Marina Serrano

El MSPAS nombró a la licenciada
Sandra Judith Chew Gálvez

Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social IGSS

 Licenciado Marco Antonio
González Chavarría

El IGSS nombró a la Doctora
Hada Venus Escobar Eguizábal

Licenciada Ana Verónica Simaj
Tala

Ministerio de Trabajo y
Previsión Social

Licenciado Roberto Estuardo
Contreras

El MINTRAB nombró a la
Licenciada Mavia Lorena Prado

En octubre el MINTRAB nombra
a la Licenciada

Se recibe nombramiento de la
licenciada Marina Isabel Chiroy

Sián

Secretaría de Bienestar
Social Flor de María Valdez HernándezEmirsa del Rosario Barrera

Cantoral

Universidad de San Carlos de
Guatemala

Doctor Erick Porres Mayen

USAC nombró al  Ingeniero
Gerson Omar López Galán

Licenciado Héctor Alfredo
Molina Loza

USAC nombra al
Doctor Allan Jacobo Ruano

Fernández

FUENTE: Información proporcionada por la secretaria de Junta Directiva 2016
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CONFORMACIÓN JUNTA DIRECTIVA

• Lic. Marco Antonio González Chavarría
Presidente del 29 de abril 2015 al 04 de enero de 2016.

• Ing. Luis Antonio Ramírez Reyes
Presidente del 20 de enero  al 22 de noviembre 2016

• Sra. Norma Corina de León
Vicepresidenta, presidenta en funciones del 22 de noviembre

del 2016 al 7 de enero del 2017.

• Sr. Eduardo Cruz Cruz
Tesorero Período 2015-2017

• Lic. Julio Roberto Bámaca
Secretario Período 2015-2017

Junta Directiva 2016
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ACTIVIDADES Y
LOGROS RELEVANTES

DURANTE EL AÑO 2016
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ACCIONES
DE INCIDENCIA
POLÍTICA



• Derivado de la gestión ante el Ministerio
de Finanzas Públicas se logró el incremento
de un millón y medio para el presupuesto
del 2017,  según indicaron por medio de
un oficio se incrementará medio millón
cada año hasta el 2020. El aumento para
el próximo año servirá para contratar
promotores, el objetivo es que exista un
técnico por departamento;  apoyar las
acciones de las CODEDIS y de las
organizaciones de Personas con
Discapacidad en el marco de la promoción
de derechos y lo que establece el Plan de
Acción.

• Plan de Incidencia Política del CONADI,
con el objetivo de establecer estrategias
que conlleven a acciones coordinadas a
nivel nacional para la inclusión de la
temática de discapacidad en las políticas,
planes, programas y proyectos de las
instituciones públicas, el CONADI elaboró
un Plan de Incidencia; el cual es resultado
de consultas realizadas a las organizaciones
de personas con discapacidad, CODEDIS,
COMUDIS e instituciones del Estado,
participaron en cuatro talleres regionales
(Guatema la ,  I zaba l ,  Zacapa  y
Quetzaltenango).

• El CONADI a través de la incidencia
institucional firmó cuatro Convenios de
Cooperación Interinstitucional, un
Adendum, carta de entendimiento  con:

- Carta de Entendimiento de
cooperación Interinstitucional con el
Tribunal Supremo Electoral: Con el
objetivo de establecer líneas de trabajo
y coordinación interinstitucional entre
el TSE y el CONADI, se estableció
promover los derechos electorales,
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participación ciudadana y política de
las personas con discapacidad,
conforme las  orientaciones de leyes,
convenios y tratados nacionales e
internacionales relativos a la atención,
educac ión ,  rehab i l i tac ión  y
equiparación de  derechos de esta
población; incluye acciones tales como
capacitar al personal técnico del TSE,
la reproducción de material informativo
en formatos accesibles, así como la
implementación de ajustes razonables
y adecuaciones físicas en los diferentes
procesos electorales. Es importante
anotar que luego de la firma de la carta
de entendimiento, las autoridades del
TSE, no adoptaron los ajustes
razonables para el proceso electoral
2015.

- RENAP: Renovación del convenio de
cooperación interinstitucional entre el
CONADI y el Registro Nacional de las
Personas -RENAP- por un período
indefinido,  con el  objetivo de
coordinar esfuerzos específicamente
en la  identificación de las personas
con discapacidad (utilizando la
clasificación consensuada de los
diferentes tipos de discapacidades),
otorgar oportunidades laborales a
profesionales, técnicos y operarios,
dependiendo de la experiencia y
capacidad de las personas con
discapacidad en todas las sedes tanto
de la  cap i ta l  como de los
departamentos del país. Capacitar al
personal técnico y de atención del
RENAP en la normativa legal nacional
e internacional sobre la temática de
discapacidad, para proporcionar una

IV.   ACCIONES DE INCIDENCIA POLÍTICA




